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ACTA 33-2017 

ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA NÚMERO TREINTA Y TRES, CELEBRADA POR EL 

CONCEJO MUNICIPAL DE SANTA ANA, EN EL GIMNASIO MUNICIPAL, EL DÍA JUEVES 

TREINTA Y UNO DE AGOSTO DEL DOS MIL DIECISIETE, AL SER LAS DIECINUEVE 

HORAS CON NUEVE MINUTOS. 

MIEMBROS PRESENTES 

 

Montero Salas  Alexis Presidente 

Chavarría Saborío Cesar Julio Regidor propietario 

Marín Guerrero Luis Fernando Regidor propietario 

Sibaja Montero José Ramón Regidor propietario 

Adriana Villalobos Brenes Regidor propietario 

  

Traña Castro  Yesenia Regidora suplente 

Chaves Ledezma Krisey Regidora suplente 

Ureña Marín Danny Ricardo Regidor suplente 

Zumbado Vargas Damaris Regidora suplente 

Mora Chavarria Catherine  Regidora suplente 

Salazar Zamora Cynthia Regidora suplente 

Cordoba Molina Jose Daniel Regidora suplente 

  

Castro Araya José Roberto Síndico propietario 

Soto Umaña José Antonio Síndico propietario 

Ángulo Villalobos Saymon 

Fernando 

Síndico propietario 

Mena Mendoza Zaida   Síndica propietaria 

Rivera Chaves Carmen Síndica propietaria 

  

Rodríguez Robles Ana Yibe Síndica suplente 

Castro Agüero Matilde Mayela Síndica suplente 

Álvarez Quesada Lorena Síndico suplente 

Villalobos Cruz Christian Alonso Síndico suplente 
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MIEMBROS AUSENTES CON JUSTIFICACIÓN 

 

En gira en Limón representando al Concejo Municipal  

Norma Solís Gómez Regidora propietaria 

Karla Zamora Aguilar Regidora Propietaria 

  

 

Miembros Ausentes 

Sandí P. Chavarría Arias Síndica propietaria 

 

LLEGADAS TARDÍAS 

 

NO HUBO 

 

Preside: Sr. Alexis Montero Salas 

Alcalde Municipal: Lcdo. Gerardo Oviedo Espinoza. 

Vicealcaldesa: Lcda. Laura Carmiol Torres 

Secretario del Concejo Municipal: Lcdo. Jorge A. Fallas Moreno 

 

Asesores presentes: 

Lcdo. Mario Alberto Chaves Mata  

Lcdo. Álvaro Rodríguez Mena. 

Lcdo. Sergio Jiménez Guevara  

 

Señor Presidente Alexis Montero Salas 

Comprueba quorum.  

Saluda a los presentes.  

Hace lectura del orden del día.  

 

ORDEN DEL D ÍA 

1. Apertura de la Sesión Extraordinaria a cargo del Presidente Alex Montero Salas  

2. Actos protocolarios 
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3. Moción del Concejo Municipal Infantil ad hoc  que será acogida por un regidor o 

regidora del Concejo Municipal de Santa Ana.  

4. Traslado de las iniciativas del Concejo Municipal Infantil ad hoc a Comisión. 

5. Reconocimiento al señor Manuel Álvarez Corrales 

6. Reconocimiento a los exfuncionarios municipales pensionados 

7. Homenaje a los concursantes en el Concurso de Oratoria 

8. Presentación Artística Grupo Chocolate 

9. Reconocimiento a los nuevos Hijos Predilectos del Cantón (Doña Gloria Artavia 

Mena y Don Carlomagno Venegas Herrera).  

10. Presentación artística del Mariachi Santa Ana 

11. Discursos oficiales de las fracciones representadas en el Concejo Municipal (PLN, 

PAC, SOL, LIBERTARIO, PUSC).  

12. Discurso del señor Alcalde municipal, Lcdo. Gerardo Oviedo Espinoza.  

13. Cierre de la sesión extraordinaria No. 33-2017 

ARTÍCULO I 

1. Apertura  de la sesión a cargo del presidente del Concejo Municipal: sr. Alex 

Montero Salas. 

Señor Presidente Alexis Montero Salas 

Inicia la sesión. Llama a los regidores Krisey Chaves Ledezma y José Daniel Córdoba 

Molina para que asuman como propietarios. 

Concede la palabra al señor moderador: Fernando López Fallas 

 

Señor Fernando López Fallas 

Saluda a los presentes. 

Emite un saludo de parte del Concejo Municipal y la Alcaldía de la Municipalidad de 

Santa Ana, en esta noche que se celebran dos grandes momentos en la historia del 

cantón, como lo son la conmemoración de 110 años del Cantonato y la celebración 

del Día del Régimen Municipal.  
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El Gimnasio Municipal de Santa Ana, se engalana con la presencia para reconocer,  

el mérito de  personas valiosas, en torno al desarrollo de esta comunidad y de la 

Municipalidad de Santa Ana. 

 

Saluda a quienes  integran la mesa principal:  

Sr. Alexis Montero Salas, Presidente del Concejo Municipal  

Sr. Cesar Chavarría Saborío, regidor municipal 

Sra. Adriana Villalobos Brenes, regidora municipal 

Sr. José Ramón Sibaja Montero, regidor municipal 

Sra. Krisey Chaves Ledezma, regidora municipal 

Sr. Luis Fernando Marín Guerrero, regidor municipal 

Sr. José Daniel Córdoba Molina, regidor municipal 

Sr. Gerardo Oviedo Espinoza, Alcalde de Santa Ana 

Saludo cordial a los señores regidores suplentes, síndicos y concejales presentes. 

Saludamos a los señores vicealcaldes. La señora Vice Alcaldesa Laura Carmiol 

Torres y el señor Vicealcalde Álvaro Morales Montes 

 

ARTICULO II 

2. Presentación de la Moción e iniciativas  del Concejo Municipal Infantil ad hoc  y 

su acogida por un Regidor y consecuentes traslado a comisiones.  

 

Señor Fernando López Fallas 

Señala que por iniciativa del Concejo Municipal se ha realizado para este Día del 

Régimen Municipal, un concurso de oratoria, cuyo lema fue “110 Aniversario del 

cantón de Santa Ana y el impacto de la municipalidad en las comunidades”.  

Con este evento estudiantes de centros educativos del cantón han sido invitados a 

participar de la trascendencia del gobierno local en la vida ciudadana. Se realiza un 

reconocimiento a los estudiantes por parte de los Regidores:  

- Luis Alejandro Parra Rojas de la Escuela de Brasil, Por haber obtenido el 

primer lugar de la categoría primer ciclo primaria. 

- Fátima Zamora Barboza de la Escuela Ezequiel Morales, Por haber obtenido el 

primer lugar de la categoría segundo ciclo primaria. 
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- Anny Barrantes Valverde de la Escuela Isabel La Católica, Por haber obtenido 

el segundo lugar de la categoría segundo ciclo primaria. 

- Jimena Morales Ruiz de la Escuela Jorge Vólio Jiménez, Por haber obtenido el 

tercer lugar de la categoría segundo ciclo primaria. 

- Chantal Morales Latouche del Colegio de Santa Ana, por haber obtenido el 

primer lugar de la categoría secundaria. 

Llama a al estudiante Luisana Briceño, estudiante del Colegio Saint Jude, para que 

haga la presentación y entrega la moción e iniciativas del Concejo Municipal Infantil 

ad hoc   

 

Luisana Briceño 

La estudiante del Colegio Saint Jude realiza la lectura de cada una de mociones 

que fueron presentadas en el Concejo Municipal Infantil.  

 

1. INICIATIVA DE LA SEÑORA LORENA RUEDA, ENCARGADA DEL PANI EN SANTA 

ANA, PARA QUE SE REALICE TODOS LOS AÑOS LA SESIÓN DEL CONCEJO 

MUNICIPAL INFANTIL, DE MANERA QUE SEA UN ESPACIO DE EXPRESIÓN PARA 

LOS NIÑOS Y ADOLESCENTES. 

 

Señor  Presidente Alexis Montero Salas    

Acoge como moción la iniciativa. 

Somete a dispensa la moción para que se realice todos los años, la sesión del 

Concejo Municipal Infantil, de manera que sea un espacio de expresión para los 

niños y adolescentes: 7/0 UNÁNIME: Alex Montero Salas, Luis Fernando Marín 

Guerrero, Adriana Villalobos Brenes, José Ramón Sibaja Montero, César Chavarría 

Saborío, Krisey Chaves Ledezma, José Daniel Córdoba Molina  

En discusión. Suficientemente discutida 

 

Señor Presidente Alex Montero Salas 

Somete a votación la moción: 7/0 UNÁNIME: Alex Montero Salas, Luis Fernando 

Marín Guerrero, Adriana Villalobos Brenes, José Ramón Sibaja Montero, César 

Chavarría Saborío, Krisey Chaves Ledezma, José Daniel Córdoba Molina 
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Señor Presidente Alex Montero Salas 

Somete a votación la firmeza: 7/0 UNÁNIME: Alex Montero Salas, Luis Fernando 

Marín Guerrero, Adriana Villalobos Brenes, José Ramón Sibaja Montero, César 

Chavarría Saborío, Krisey Chaves Ledezma, José Daniel Córdoba Molina 

 

ACUERDO NÚMERO UNO: CON DISPENSA DE TRÁMITE, DE FORMA UNÁNIME Y 

DEFINITIVAMENTE APROBADO: ACOGER LA MOCIÓN DEL REGIDOR ALEX MONTERO 

SALAS, PRESIDENTE DEL CONCEJO MUNICIPAL, PARA QUE SE REALICE TODOS LOS 

AÑOS, LA SESIÓN DEL CONCEJO MUNICIPAL INFANTIL, COMO UN ESPACIO DE 

EXPRESIÓN PARA LOS NIÑOS Y ADOLESCENTES.  

 

Votos a favor: Alex Montero Salas, Luis Fernando Marín Guerrero, Adriana Villalobos 

Brenes, José Ramón Sibaja Montero, César Chavarría Saborío, Krisey Chaves 

Ledezma, José Daniel Córdoba Molina 

 

Señor Presidente Alex Montero Salas 

Concede la palabra nuevamente a la estudiante Luisana. 

 

Luisana Briceño  

Prosigue con la presentación de iniciativas. 

 

2. Moción presentada por los estudiantes del jardín de niños Andrés Bello López 

en el Concejo Municipal Infantil, y conocida en la Sesión Extraordinaria 33 por 

el Concejo Municipal de Santa Ana el día 31 de agosto de 2017  Asunto: 

Proyecto sobre estrategias para propiciar espacios y actividades para el 

desarrollo integral del niño en el Cantón de Santa Ana. SE TRASLADA A LA 

COMISIÓN DE GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN  

 

3. Moción presentada por los estudiantes de la Escuela Juan Álvarez Azofeifa de 

Matinilla en el Concejo Municipal Infantil, y conocida en la Sesión 

Extraordinaria 33 por el  Concejo Municipal de Santa Ana el día 31 de agosto 

de 2017  Asunto: Compra de terreno colindante con la Escuela Juan Álvarez 

Azofeifa de Matinilla, con el fin de ampliar el indicado centro educativo, cuya 
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infraestructura no reúne condiciones adecuadas y no cumple con la ley 7600 

SE TRASLADA A LA COMISIÓN DE GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN  

 

4. Moción presentada por los estudiantes de la Escuela Lagos de Lindora en el 

Concejo Municipal Infantil, y conocida en la Sesión Extraordinaria 33 por el 

Concejo Municipal de Santa Ana el día 31 de agosto de 2017  Asunto: 

Construcción de una acera al frente de la Escuela Lagos de Lindora  y 

cordón  de caño para brindar mayor seguridad a los estudiantes y el cambio 

de la malla que protege el referido centro educativo. SE TRASLADA A LA 

COMISIÓN DE GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN  

 

5. Moción presentada por los estudiantes de la Escuela Jorge Volio Jiménez en 

el Concejo Municipal Infantil, y conocida en la Sesión Extraordinaria 33 por el  

Concejo Municipal de Santa Ana el día 31 de agosto de 2017  Asunto: 

Construcción de un techo para la cancha escolar, reparación de los futbolines, 

reparaciones al polideportivo y promover la recreación y el deporte de una 

acera al frente de la Escuela Jorge Volio Jiménez y cordón de caño para 

brindar mayor seguridad a los estudiantes y el cambio de malla que protege 

el referido centro educativo.SE TRASLADA A LA COMISIÓN DE GOBIERNO Y 

ADMINISTRACIÓN. 

 

6. Moción presentada por los estudiantes de la Escuela Andrés Bello López en el 

Concejo Municipal Infantil y conocida en la Sesión Extraordinaria 33 por el 

Concejo Municipal de Santa Ana el día 31 de agosto de 2017. Asunto: 

Solicitan la donación de tres futbolines de alto tránsito y juegos de mesa, con 

la finalidad de invertir en la recreación y entrenamiento SE TRASLADA A LA 

COMISIÓN DE GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN 

 

7. Moción presentada por los estudiantes de la Escuela San Rafael  en el 

Concejo Municipal Infantil y conocida en la Sesión Extraordinaria 33 por el 

Concejo Municipal de Santa Ana el día 31 de agosto de 2017. Asunto: 

Solicitan la creación de Áreas Verdes (Jardines) comprar juegos para la 

Escuela San Rafael, la construcción de una casa en el Árbol para los más 
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chicos en el Mariposario escolar   SE TRASLADA A LA COMISIÓN DE 

GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN 

 

8. Moción presentada por los estudiantes de la Escuela Lagos de Lindora en el 

Concejo Municipal Infantil y conocida en la Sesión Extraordinaria 33 por el 

Concejo Municipal de Santa Ana el día 31 de agosto de 2017. Asunto: 

Mejoramiento de la Huerta Escolar   SE TRASLADA A LA COMISIÓN DE 

GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN 

 

9. Moción presentada por los estudiantes del St. Jude School en el Concejo 

Municipal Infantil y conocida en la Sesión Extraordinaria 33 por el Concejo 

Municipal de Santa Ana el día 31 de agosto de 2017. Asunto: Construcción de 

Aceras en Lindora, del Banco Davivienda a la Comunidad de Lindora. SE 

TRASLADA A LA COMISIÓN DE GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN 

 

Señor Presidente Alex Montero Salas 

Acoge las iniciativas y las traslada a la COMISIÓN DE GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN. 

Concede la palabra al maestro de ceremonias Señor Fernando López Fallas 

ARTÍCULO I I I 

4. Reconocimiento a don Manuel Álvarez Corrales 

 

Señor Fernando López Fallas 

Destaca que en el marco de celebración de 110 años de haber sido reconocidos 

como unidad territorial.  En procura de que sus habitantes se identifiquen con su 

acervo cultural, fruto del hacer cotidiano campesino.  Para demostrar que no somos 

“hijos de las peñas” como lo manifestó Joaquín García Monge, sino que tenemos 

“piedras miliares” sobre las que descansa nuestra historia y cultura can tonal. La 

Municipalidad de Santa Ana, rinde homenaje a un emblema; a un tesoro enriquecido 

por la bondad y la sabiduría que le hereda a esta Santa Ana actual. Se otorga un 

reconocimiento a don Manuel Álvarez Corrales de parte de un cantón agradecido. 
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Hace lectura del reconocimiento. “La Alcaldía y el Concejo Municipal de Santa Ana 

confieren el presente certificado al agricultor más longevo del cantón a Don Manuel 

Álvarez Corrales. En el día del Régimen Municipal y del 110 Aniversario del Cantón 

de Santa Ana, en reconocimiento a toda una vida dedicada a las labores agrícolas, 

mismas que conformaron la identidad de nuestro cantón y, en las que personas 

como Don Manuel, hoy a sus 87 años siguen manteniendo vivas las tradiciones 

santaneñas que tanto nos enorgullecen. Se confiere en el Gimnasio Municipal de 

Santa Ana, San José, Costa Rica a las 19 horas del 31 de agosto de 2017”. 

 

Señor Fernando López Fallas 

Llama al señor Manuel Álvarez Corrales para que dirija un mensaje en 

representación de la familia.  

 

Señor Manuel Álvarez Corrales 

Expresa que no esperaba el reconocimiento por parte de la Municipalidad, pues no 

ha hecho nada por la Municipalidad, tan solo estar de acuerdo y pagar impuestos. 

Manifiesta que se siente agradecido con la vida, con ganas de trabajar y sembrar lo 

que Dios le enseñó: La agricultura. La esperanza es trabajar hasta que Dios le 

preste la vida. Agradece el reconocimiento.  

ARTÍCULO VI 

5. Reconocimiento a funcionarios municipales 

Señor Fernando López Fallas 

Señala que el Régimen Municipal desde sus orígenes, ha logrado que el desarrollo 

de nuestro país se entienda como un esfuerzo local; que mejora con la calidad 

humana de las personas que asumen la tarea de servir a la comunidad, con una 

visión de bienestar para todos los habitantes del cantón. Expresa que para resaltar 

la gestión de los funcionarios municipales, en el contexto de la celebración del día 

del régimen municipal, se rendirá un homenaje a todos los trabajadores municipales 
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representados en algunos compañeros que se han jubilado durante los últimos 10 

años de vida institucional. 

Invita a que pasen los funcionarios municipales jubilados:  

Sr. Jorge Villegas Alfaro, Sr. Jafet Chavarría Soto, Sra. Ana Virginia Guzmán Sibaja, 

Sr. Alberto Durán Morales, Sr. Florentino Alvarado Arias, Sr. Jorge Castro Guadamuz 

(Q.D.D.G), Sr. Rafael Mora Mora, Sr. Gerardo Jiménez Porras, Sra. Aminda Duarte 

Valverde, Sr. Gamaliel Umaña Artavia, Sr. Víctor Calderón Alfaro, Sr. Francisco Vega 

León, Sr. Pablo Flores Berrocal, Sr. Pedro Serrano Arias, Sr. Carlos Ríos Navarro, Sr. 

William Corrales Jara. 

Hace lectura del reconocimiento. “La Alcaldía y el Concejo Municipal de Santa Ana 

confieren el presente certificado a… En el marco del Día del Régimen Municipal y del 

110 Aniversario del Cantón de Santa Ana, como agradecimiento a su gran 

dedicación y años de servicio a la Municipalidad de nuestro cantón. Se confiere en 

el Gimnasio Municipal de Santa Ana, San José, Costa Rica, a las 19 horas del 31 de 

agosto de 2017. 

ARTÍCULO V 

6. Presentación Artística Grupo Chocolate 

Señor Fernando López Fallas 

Indica que se disfrutara de una presentación de bailes por parte de la Corporación 

Artística Chocolate. 

ARTÍCULO VI 

 

7. Presentación del Mariachi Santa Ana 

Señor Fernando López Fallas 

Señala que desde la Municipalidad de Santa Ana ha mantenido un compromiso por 

promover las expresiones artísticas y culturales de nuestro cantón, por lo que en 

esta oportunidad se ha apoyado al Mariachi Santana en su 60 aniversario con el 

lanzamiento de su disco “Te Traje Serenata”. Hace una breve remembranza del 

Mariachi. Invita al Mariachi Santa Ana a realizar una presentación musical. Terminada 
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la presentación del mariachi, concede la palabra al señor Gerardo Oviedo, Alcalde 

Municipal. 

 

Señor Alcalde Gerardo Oviedo Espinoza 

Saluda a los presentes. Y se refiere al trabajo que ha realizado el Mariachi como 

también hace referencia al apoyo que brindo la Municipalidad con la hace entrega 

del disco “Te Traje Serenata” a Don José Alberto Jiménez, fundador del Mariachi 

Santana, y a Mauricio Jiménez autor y compositor de los temas en el contenido. 

ARTÍCULO VII 

 

8. Reconocimiento a los nuevos Hijos Predilectos del Cantón (Doña Gloria Artavia 

Mena y Don Carlomagno Venegas Herrera).  

 

Señor Fernando López Fallas 

Expresa que la construcción de una identidad de cantón, y la conformación de 

nuestra comunidad es un trabajo que se ha acumulado por 110 años, está labor la 

han desempeñado distinguidos ciudadanos y ciudadanas que entregan sus servicios 

a favor del bienestar de nuestro pueblo. Destaca que los Hijos Predilectos, se erigen, 

dentro de la historia de nuestra comunidad, como los más fieles representantes de 

los valores morales, espirituales, familiares, deportivos o culturales de nuestro 

pueblo, siendo el modelo ideal del ser humano que nuestra comunidad necesita 

para seguir avanzando por los senderos del progreso, sin olvidar su memoria 

histórica de pueblo campesino, espiritual y visionario. Por lo que en razón de ello se 

realiza la declaratoria como Hijos Predilectos del Cantón de Santa Ana, según 

acuerdo aprobado en la Sesión Extraordinaria No. 32 celebrada el 03 de agosto de 

2017 de la señora Gloria Artavia Mena, quien tuvo una destacada labor en el campo 

sindical, comunal y como regidora municipal, donde llego a ocupar el cargo de 

Presidenta y al señor Carlomagno Venegas Herrera, escultor de gran trayectoria. 

Llama al señor Alexis Montero, Presidente del Concejo Municipal, al señor Gerardo 

Oviedo, Alcalde de Santa Ana y a los familiares de Doña Gloria y Don Carlomagno 

para realizar la develación de estos reconocimientos. 
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Señor Fernando López Fallas 

Indica que se escucharan las palabras de Doña Sandra Delgado, hija de Doña Gloria. 

 

Sandra Delgado, hija de Doña Gloria 

Saluda a los presentes. Agradece al Concejo y la Municipalidad por el 

reconocimiento, además hace una remembranza del trabajo y vida de la señora 

Gloria Artavia.  

 

Señor Fernando López Fallas 

Agradece las palabras de la señora Sandra e invita a escuchar las palabras del 

señor William Venegas, hermano de Don Carlomagno. 

 

Señor William Venegas, hermano de Don Carlomagno 

Saluda a los presentes. Agradece al Concejo y la Municipalidad por el 

reconocimiento que se le hizo a su hermano.  

 

Señor Fernando López Fallas 

Agradece las palabras del Señor William Venegas 

ARTÍCULO VIII 

9. Discursos oficiales: 

 

Señor Fernando López Fallas 

Indica que se tendrá el discurso de la Sra. Krisey Chávez Ledezma, Representante 

de la Fracción del Partido Unidad Socialcristiana. 

 

Sra. Regidora Krisey Chaves Ledezma 

Destaca que es en la Municipalidad donde se manifiesta el espíritu de la República. 

Con su gestión, su trabajo, su dedicación y su política ideal de buscar el bienestar 

comunal,  se convierte la Municipalidad en el primer rostro visible que encuentra el 

vecino y vecina, ante cualquier problema y necesidad. Además hace ver que la 
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Municipalidad, la hacen todos, desde el alcalde, los regidores, Síndicos, Concejales 

de distrito, los trabajadores, pero por sobre todo, la conforman los vecinos y 

vecinas, quienes no solamente constituyen la propia finalidad del municipio, sino que 

además, colaboran con opiniones y propuestas, que terminan por enriquecer el 

trabajo. 

 

Señor Fernando López Fallas 

Agradece las palabras de la sra. Krisey Chaves. Indica que se tendrá el discurso del 

Sr. Jose Ramón Sibaja Montero, Representante de la Fracción PLN 

 

Sr. Regidor Jose Ramón Sibaja Montero 

En su discurso destaca la importancia de ser santaneños, el de haber nacido y 

adoptado el Cantón, además enfatiza el como la fracción del PLN interpreta la 

responsabilidad histórica con el Cantón. Subraya como santa Ana enfrenta muchas 

circunstancias de cara a la modernidad y a problemas sociales, vialidad, educación 

y delincuencia. El PLN reitera su compromiso de trabajo para que Santa Ana sea el 

mejor Cantón donde vivir. .  

 

Señor Fernando López Fallas 

Agradece las palabras del sr. Jose Ramón Sibaja. Indica que se tendrá el discurso 

del Sr. José Daniel Córdoba Molina, Representante de Fracción del PAC. 

 

Sr. Regidor José Daniel Córdoba Molina 

Expresa sentir un orgullo y honor el poder dirigirse ante todos, en un día que se 

celebran tres fechas importantes, el Cantonato, el régimen municipal y el día de la 

cultura afrocostarricense. Resalta la figura del sr. Manuel, además de los funcionarios 

jubilados y de los niños que participaron del Concejo Municipal, a estos últimos 

insta a que sigan participando. Insta a dejar los colores políticos y realizar acciones 

que busquen el desarrollo humano del Cantón. 

 

Señor Fernando López Fallas 

Agradece las palabras del sr. José Daniel Córdoba. 
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Señor Fernando López Fallas 

Indica que se tendrá el discurso del Sr. Luis Fernando Marín Guerrero, Jefe de 

Fracción del Partido del Sol. 

 

Sr. Regidor Luis Fernando Marín Guerrero 

Dentro de su discurso el regidor Marin destaca entre otros aspectos: La 

representación política del cantón les obliga a realizar acciones en favor de todos 

los munícipes. Expresa sentir un verdadero honor haber sido parte de la Comisión 

del 110 aniversario que con gran esfuerzo y dedicación genero una serie de 

actividades. Refiere a la presencia de los ganadores del Concurso de Oratoria, 

además de los miembros que participaron en el Concejo Municipal Infantil.  

Subraya la representación de los familiares de los nuevos hijos predilectos. 

Manifiesta con orgullo y alegría que se comprometo a respaldar los acuerdos del 

Concejo Infantil, mismo que fue integrado por los presidentes y vicepresidentes de 

los Centros Educativos Públicos y Privados del Cantón.  

 

Señor Fernando López Fallas 

Agradece las palabras del sr. Luis Marín. Indica que se tendrá lugar el discurso del 

Sr. Alexis Montero, Jefe de Fracción del Partido ML 

 

Sr. Presidente Alexis Montero 

Expresa sentirse conmovido por la celebración del Cantonato. Destaca que el ML se 

basa en el bienestar de la Familia y enfatiza que el Concejo Municipal dio un voto 

de apoyo a valores, familia y dignidad de la vida. Subraya que las políticas públicas 

deben remover todos los obstáculos que afectan la solidaridad. Resalta la figura del 

sr. Manuel Álvarez.  

ARTÍCULO VIII 

10. Discurso del Alcalde Municipal  

 

Señor Fernando López Fallas 
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ACTA 33-2017 

Agradece las palabras del señor Alexis Montero. Indica que se tendrá el discurso del 

Sr. Gerardo Oviedo Espinoza, Alcalde de Santa Ana. 

 

Sr. Gerardo Oviedo Espinoza, Alcalde 

Resalta que se está llenando una página más en la historia del Cantón. Señala que 

el trabajo por el Régimen Municipal es su pasión, de ahí que reconoce el trabajo de 

los funcionarios jubilados entre ellos la Sra. Virginia Guzmán quien dejó un legado 

en la Municipalidad así como los demás compañeros que gozan de su pensión. 

Subraya la participación en el concurso de oratoria, además de los que vivieron la 

sesión infantil, donde vivió y le encanto tal experiencia.  

Destaca la figura del sr. Manuel Alvares por su legado. Además se refiere a la 

declaratoria de los hijos predilectos. Felicita al Mariachi Santa Ana por su labor de 

60 años. Como también reconoce la labor de los integrantes de la comisión para el 

110 aniversario.  

 

Señor Fernando López Fallas 

Agradece las palabras del señor don Gerardo. Le traslada la palabra al señor 

Presidente del Concejo Municipal Alex Montero. 

 

SE LEVANTA LA SESIÓN: Siendo las veintiún horas con cincuenta minutos, el señor 

Presidente del Concejo Municipal, Alexis Montero Salas, da por concluida la Sesión 

Extraordinaria No. 33-2017. 

 

Señor Fernando López Fallas 

Expresa un agradecimiento a todos los asistentes, en nombre del Concejo municipal 

y la Alcaldía Municipal.  

 

 

 

 

 

 

 
Sr. Alexis Montero Salas 

PRESIDENTE DEL CONCEJO 
Lcdo. Jorge A. Fallas Moreno 
SECRETARIO DEL CONCEJO  
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